
27346 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1982, de la 
Universidad de Murcia, por la que se hacen pú
blicos los nombramientos de dos funcionarías de 
la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de carrera de dicho Organismo.

Por orden de este Rectorado de fecha 6 de julio de 1982 
y de conformidad con el articulo 6.°, 7-.b), del Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio, que promulga el Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, fueron nombradas fun
cionarlas de la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas 
y Museos de carrera de esta Universidad las opositoras que 
figuraban en la propuesta de aprobados del Tribunal califica
dor de las pruebas selectivas (turno libre y restringido) con
vocadas por Resolución de 13 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de octubre) y que a continuación se relacionan, 
las cuales han cumplido todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en el artículo 11.2 de la Reglamentación General para 
ingreso en la Administración Pública.

Habiendo sido aprobados por Orden ministerial de 21 de 
julio de 1982 dichos nombramientos, a tenor de io dispuesto 
en el artículo 6.°. 5.c), del citado Estatuto, y una vez asignado 
el correspondiente número de Registro de Personal por la Di
rección General de la Función Pública, este Rectorado ha 
resuelto hacer públicos los nombramientos de referencia:

Turno libre
1. Torres Espejo, María Fernanda. Fecha de nacimiento: 

27 de octubre de 1951. Número de Registro de Personal: 
T12EC05A005.

Turno restringido
2. Guillamón Alvarez, María Elena. Fecha de nacimiento: 

11 de enero de 1957. Número de- Registro de Personal: 
T12EC05A006.

Las interesadas deberán tomar posesión de sus cargos y 
cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos en el plazo 
de treinta días a contar del siguiente a la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Murcia, 22 de septiembre de 1982.—El Rector, José Antonio 
Lozano Teruel.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

27347 ACUERDO de 30 de septiembre de 1982, de la Co
misión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que, tras la superación del corres
pondiente curso de perfeccionamiento seguido en 
la Escuela Judicial, se nombran Secretarios de 
Juzgados de Paz, de población superior a 7.000 ha
bitantes, a los aspirantes que se citan, destinán
doles a prestar sus servicios en los Juzgados que 
se mencionan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 2.°, 5, y 
35, 3, de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y en el ar
tículo 14, 1, del Reglamento de la Escuela Judicial, aprobado 
por Decreto 204/1968, de 27 de enero, la Comisión Permanente 
del Consejo ha adoptado los siguientes acuerdos:

Primero.—Nombrar Secretarios de Juzgados de Paz de más 
de 7.000 habitantes, con derecho al percibo del sueldo y demás 
emolumentos en la forma y cuantía que para los de su clase 
señalan las disposiciones vigentes, a los aspirantes que se re
lacionan que figuran con los números que se indican, tras la 
superación del correspondiente curso de perfeccionamiento se
guido en la Escuela Judicial, los cuales pasarán a prestar los 
servicios propios de su cargo a los Juzgados de Paz que se 
señalan, debiendo posesionarse de sus destinos dentro del plazo 
reglamentario.

Segundo.—Excluir de la propuesta provisionalmente aprobada 
por Acuerdo de 29 de julio de 1082 a don Francisco Canals Pas
tor, que figuraba con el número 138 de la relación, por no 
reunir todos los requisitos exigidos para concurrir por el turno 
restringido en el artículo 10, 3, del Real Decreto 2104/1977, de 
29 de julio, y la norma I, 1, de la oposición convocada por 
Acuerdo del Consejo de 2 de abril de 1981, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 1981, y en su 
virtud, quedan anuladas todas las actuaciones del expresado 
aspirante.

Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
y Rodriguez.


